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ASUNTO
Corrección de errores

RESUMEN
DECRETO DE RECTIFICACIÓN  DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A LAS  ASOCIACIONES DE JUVENTUD, 
INFANCIA Y ADOLESCENCIA 2022. DTO 10518

TEXTO DEL DECRETO

Vista la rectificación realizada por la Comisión Técnica de baremación constituida para la convocatoria de subvenciones a 
las asociaciones de Juventud, Infancia y Adolescencia 2022 y como consecuencia del error aritmético detectado, relativo 
al importe otorgado a la asociación APRAMES , que ha motivado la emisión de un nuevo acta de rectificación con fecha 
de 21/07/2022 

Considerando lo dispuesto en el artículo 109 apartado 2 de la ley 39/2015, del 1 de Octubre del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, referido a la rectificación de errores aritméticos; en virtud de las 
competencias delegadas en esta materia.

HE RESUELTO:

1. Rectificar el decreto nº 10518 de fecha 23/06/2022 en el siguiente sentido: 

Dónde dice “Asociación APRAMES 1.565,129 Euros” .

Debe decir “Asociación APRAMES 1564,87 Euros” .

2. Publicar la presente resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Alcobendas y en la página web de 
Imagina en el periodo establecido, habilitándose un periodo de 10 días hábiles para que se presenten las 
alegaciones pertinentes.
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